
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, diez de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Gabriel Jaime Castro López 
Carlos Mario Zapata Molina 

Demandado Juan Fernando Henao Echavarría 

Radicado 05001 31 03 015 2020 00267 00 

Decisión Inadmite demanda    

 

 

Una vez estudiada la presente demanda EJECUTIVA, promovida por los señores 

GABRIEL JAIME CASTRO LOPEZ y CARLOS MARIO ZAPATA MOLINA, 

en contra de JUAN FERNANDO HENAO ECHAVARRÍA, el Despacho resuelve 

INADMITIR la misma, para que la parte actora en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de cumplimiento al siguiente requisito: 

 

El artículo 74 del C.G.P, establece que “en los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”. Por lo anterior, deberá aportarse poder en el cual se 

determine e identifique los títulos que efectivamente serán objeto de cobro en la 

presente demanda ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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